
 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230080200 

 

Con fundamento en el inciso segundo del artículo 398 del C. G. del P., el 

Despacho profiere la sentencia correspondiente dentro del asunto bajo estudio.  

 

Antecedentes 

 

La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A, por medio de apoderada 

judicial, instauró demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 

VALOR en contra de OCTAVIO ALEJANDRO SANTIAGO ARÉVALO CARVAJAL, 

para que previos los trámites de ley, se decrete la cancelación y la consecuencial 

reposición del pagaré No. 4804000557, suscrito por el demandado, el 6 de mayo de 

2021, por valor de $37.046.000, a una tasa de interés del 23.33% anual. La 

devolución del capital mutuado se acordó en un plazo de 96 cuotas, la primera sería 

pagadera el 6 de junio de 2021 y la última el 6 de mayo de 2029. El anotado 

documento con entidad cartular se extravío, y a la fecha, no ha sido recuperado.  

 

El libelo introductorio fue admitido el 28 de abril de 2023 (fl.004, c. 1), y se 

publicó el correspondiente extracto de la demanda como consta en la foliatura 

(fl.006, ídem). 

 

El demandado se notificó del proveído admisorio, previas las ritualidades 

establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio, por lo que se torna viable proferir la decisión de cierre de 

instancia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos Procesales.  

 

 Ningún reparo debe formularse sobre el particular, comoquiera que la 

demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes tienen 

capacidad procesal y para ser parte, y el Juzgado es competente para conocer y 

resolver el litigio.  

 



 

 

 

 

2. Revisión Oficiosa.  

 

Es deber oficioso del Juez, al momento de proferir sentencia, revisar el 

acierto de los términos interlocutorios del auto admisorio de la demanda proferido 

en el sub-examine; conclúyase la idoneidad de los mismos, pues, como se dijo, la 

demanda es apta formalmente, con el libelo se trajeron documentos que reúnen los 

requisitos de ley que prevé el  Código de Comercio y que, por ende, satisfacen las 

exigencias del art. 398 del C.G.P. y, finalmente, por cuanto de los mismos se 

desprende la legitimidad por activa y por pasiva de las partes. 

 

3. Oportunidad de la sentencia.   

 

Según el precepto 398 ibídem, si transcurridos diez días desde la fecha de 

publicación del extracto respectivo en un diario de amplía circulación y vencido el 

traslado al demandado, no se presentare oposición, se dictará sentencia que 

decrete la cancelación y/o la reposición, a menos que el 

Juez considere conveniente decretar pruebas de oficio.  

 

Cumplidas esas exigencias en el sub examine, no queda camino distinto 

al de avalar las pretensiones elevadas por el extremo actor.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

 

1º. DECLARAR la cancelación del pagaré No. 4804000557 que fue 

otorgado por Octavio Alejandro Santiago Arévalo Carvajal el 6 de mayo de 2021, 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., por una suma de $37´046.000, pagadera en 96 

cuotas mensuales y consecutivas, el día 6 de cada mes, desde junio de 2021 hasta 

mayo de 2029, a una tasa de interés remuneratorio del 23.33% efectivo anual. 

 

2º. En consecuencia, se ordena al demandado Octavio Alejandro 

Santiago Arévalo Carvajal que suscriba un nuevo pagaré en las mismas 

características descritas en el numeral anterior, en favor de la entidad bancaria 

demandante BANCOLOMBIA S.A. 
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3º. Si no se cumple con lo dispuesto en el numeral anterior, en un plazo 

de veinte (20) días hábiles, contado a partir de la notificación de esta providencia, 

esta judicatura, a través de su titular, lo signará en su reemplazo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 6 de septiembre 

de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el 

numeral tercero del auto proferido el 7 de septiembre de 2023, en el sentido de 

indicar que se decreta el embargo del vehículo de placa EJP-136, objeto de la 

garantía real, y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 4 

de agosto de 2023, una vez obre en el expediente la respuesta proveniente del 

pagador del demandado y, en caso de ser negativa, se resolverá sobre el decreto 

de esa nueva cautela.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra CESAR 

CAMILO CASTRO OSORIO y YOMEIDA ELJADUE ISAZA, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $21’106.416, por concepto de 8 cánones de arrendamiento 

comprendidos entre noviembre de 2022 y junio de 2023, relacionados en la 

pretensión No. 1 del escrito de demanda.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería al abogado JULIO JIMÉNEZ MORA, quien actúa 

como apoderado de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Teniendo en cuenta la respuesta que antecede, proveniente del Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Bogotá donde indicó que en su oportunidad no recibió los 

oficios de levantamiento, mediante los cuales este Despacho le dejó a disposición 

los remanentes, y dado que el proceso que allí cursa sigue activo, se ordena que 

por Secretaría se elaboren nuevamente los oficios ordenados en el numeral 3° del 

auto de 27 de mayo de 2020 y que sean enviados directamente a la sede judicial 

mencionada para su correspondiente trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 27 de julio de 

2022, mediante el cual no se tuvo en cuenta el trámite de notificación efectuado, 

una vez cumpla con lo ordenado en el inciso final de esa providencia, se 

continuará con el trámite como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, y en atención a que la parte demandante no cumplió con los 

requerimientos efectuados en auto de 31 de agosto de 2023 (fl.005, c. 1), se insta 

a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta decisión por estado, cumpla con la carga procesal de notificar 

en debida forma al convocado,so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista 

en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, y habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

los artículos 82, 83 y 84 ibidem, en concordancia con el artículo 375 de la misma 

codificación, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA - PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO instaurada por 

MARY REYES ROJAS contra CRISTÓBAL REYES, BLANCA EMMA REYES, 

LUIS FERNANDO REYES ROJAS, YAMILETH REYES BUITRAGO, INGRID 

ANDREA REYES BUITRAGO, JHON JAIRO REYES BUITRAGO, JIMMY REYES 

BUITRAGO, TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A, (como titular 

del derecho real de servidumbre) y demás personas indeterminadas. 

 

2º) De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 391 del 

Código General del Proceso. Notifíquese conforme a los artículos 291 y 292 ibidem.  

 

3º) Se ordena el emplazamiento de las personas que se crean con derechos 

sobre el bien base de esta acción, en los términos del artículo 108 del Código 

General del Proceso, concordante con el numeral 7º del artículo 375 ejusdem.  En 

consecuencia, la Secretaría del Despacho realizará el emplazamiento en el registro 

nacional de personas emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido pasado un (01) mes 

después de incluida la información en dicho Registro, se les designará curador ad 

– litem para que los represente, con quien se surtirá la notificación y se continuará 

con el trámite pertinente. 

 

4º) En acatamiento al numeral 7º del artículo 375 ejusdem, la parte 

demandante instalará una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado en un 

lugar visible del predio que contendrá todos y cada una de los datos referidos en los 
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literales a, b, c, d, e, f y g de la norma invocada, datos que deberán estar escritos 

en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto y cinco (5) de ancho. 

 

En cumplimiento al artículo 592 ibídem, se ordena la inscripción de la presente 

demanda en el folio de matrícula del bien inmueble distinguido con folio de matrícula 

No. 315-13018. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías de la valla instalada en el 

predio, a tenor de lo previsto en el inciso final del numeral 7º del artículo 375 ibídem, 

se ordena la inclusión y el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia que llevará para el efecto el Consejo Superior de la Judicatura por 

el término de un (1) mes, dentro del cual las personas emplazadas que crean tener 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión, contesten la demanda. 

 

5º) Líbrense oficios a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL –

INCODER, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS y al INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI, informando la existencia de este proceso, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones pertinentes frente al ámbito de 

sus funciones, en obedecimiento al inciso 2º del numeral 6º de la norma antes 

invocada. 

 

Se reconoce personería al abogado JULIÁN CAMILO DÍAZ RONCANCIO, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220190800 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de abril de 

2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Ref.: 11001400306320230106300 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($7’234.738).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($246.500).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220027000 

 

1º. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 6 de septiembre, 

6 de diciembre de 2022 y 24 de marzo de 2023. Además, se le insta para que se 

abstenga de presentar solicitudes repetidas, que ya fueron resueltas en su 

oportunidad. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal asignada en el auto de 6 de septiembre de 2022, o en su defecto, 

proceda a notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230119400 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada. 

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210106200 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

de la demandada LUCERO PÉREZ NIÑO a la dirección calle 42 No. 1 a este 20 de 

Bogotá.  

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, solicitado por la 

actora, ésta deberá intentar la notificación de la misma en debida forma, en la 

dirección electrónica, relacionada en el escrito de demanda, bajo los parámetros del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220020900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de marzo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. contra YENIFFER 

VANESSA JIMÉNEZ TURIZO, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$511.555, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53aa7fddfc95558e7a7ce2d64ce5b763110abe9f5d8a05fbd2f257309a878275

Documento generado en 21/09/2023 08:33:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320210082800 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230087100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de mayo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de RAFAEL ORTÍZ CABRERA 

contra CLARA YOLANDA SILVA DE SIERRA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.    

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$479.432, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220064400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 17 de mayo de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra LUZ MARTHA MUÑOZ CARDOZO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.      

     

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$162.750 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210113300 

 

1º. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en los numerales 2º y 3º del 

auto de 11 de mayo de 2022, una vez acate lo allí ordenado, se resolverá como 

corresponda. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal asignada en los numerales 2° y 3°del auto de 11 de mayo de 2022, 

o en su defecto, proceda a notificar en debida forma al extremo convocado, so pena 

de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220274900 

 

1.) Agréguese a los autos el resultado negativo de notificación al ejecutado 

ALEJANDRO RUBIO SABOGAL, contemplada en el artículo 291 del C.G.P., 

aportado por el extremo demandante. 

2.) Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada PUBLIAR EDITORES LTDA. fue notificada del mandamiento de pago, 

así como del proveído que lo adicionó, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 291 y 292 de la legislación previamente citada, la cual en la oportunidad 

concedida no presentó medios exceptivos. 

3.) Se requiere a la parte actora, para que notifique al demandado 

ALEJANDRO RUBIO SABOGAL al correo electrónico gerencia@publimotos.com, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y en la ac. 

caracas No. 63-32 MZ2, con apoyo en lo reglado en los arts. 291 y 292 del estatuto 

procesal vigente.  

4.) A efectos de dilucidar si puede tenerse por enterado al señor Rubio 

Sabogal de la orden de apremio y su posterior corrección, emitidas en el asunto de 

la referencia, se requiere al extremo actor, para que, en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, allegue el certificado de 

existencia y representación legal de la reconvenida, debidamente actualizado 

(canon 300 ídem).   

     Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

 

mailto:gerencia@publimotos.com
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 14 2 629.400$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 629.400$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00466 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230046600 

 

1) No se avala cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios se 

calcularon desde una fecha distinta a la ordenado en el mandamiento de pago (24 

mar. 2023).  

 

2) Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($ 629.400) 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210122700 

 

En atención a la solicitud que antecede, y por considerarse procedente, 

este Juzgado, DISPONE:  

 

Por secretaría, elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado 

mediante auto de 23 de mayo de 2022. Se requiere a la parte demandante para que 

una vez, sea elaborado el despacho comisorio, acredite su diligenciamiento ante 

esta judicatura. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220021500 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 23 de marzo de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de DACRÉDITOS SOCIEDAD 

COOPERATIVA y contra SEGUNDO ELIECER ANGULO RODRÍGUEZ, extremo 

procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.      

     

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$55.200 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 20 2 86.100$          

Arancel judicial

Notificación 18 21 13.800$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 99.900$          

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 01985 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220039700 

 

1º. Téngase en cuenta la dirección informada por la parte demandante en el 

escrito que antecede, para surtir la labor de enteramiento de la señora Gómez 

Ramos.  

 

2º. Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado Niño González.  

  

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y, 

en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 20 2 880.000$        

Arancel judicial

Notificación
11

18

3

3
19.500$          

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 899.500$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 00576 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220198500 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no merece 

reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($99.900).  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220057600 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($ 899.500). 

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220038400 

 

1°) No se tiene en cuenta el intento de enteramiento del demandado a las 

direcciones: carrera 69p No. 64 - 38 de Bogotá y a la calle 13 No. 10 - 63 de Bogotá, 

habida cuenta que, en providencia de 1 de marzo de 2023, se requirió al extremo 

actor para que intentara la notificación del extremo pasivo en la carrera 69 p No. 64 

d - 38, calle 64 No. 64 d – 38 ambas de Bogotá y a la Calle 13 No. 10 – 63 de Soacha 

- Cundinamarca, lo cual no se acató en legal forma. 

 

2°) Requerir a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a su notificación, se sirva dar el impulso procesal 

correspondiente a las presentes diligencias, es decir, realice las gestiones 

tendientes a notificar a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 

tácito, conforme lo contempla la norma en cita. 

  

Notifíquese por estado y permanezca el expediente en Secretaría, por el 

término arriba citado y una vez vencido vuelva al Despacho para proveer lo 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210094400 

 

1°. El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el inciso final del auto de 

6 de julio de 2022. 

 

2°. Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta decisión por estado, se pronuncie respecto de 

la comunicación allegada por la Secretaría de Movilidad, que previamente se le 

puso en conocimiento en auto de 5 de mayo de 2023, so pena de levantar la 

medida de embargo y poner el vehículo a disposición de la autoridad.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220052200 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 5 de septiembre 

de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220018200 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor se haga la 

entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones aprobadas.  

Secretaría para los efectos a que haya lugar, tenga en cuenta la certificación 

bancaria que allegó el extremo actor.  

   Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230033700 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar y cumplido el requerimiento 

efectuado en el auto inmediatamente anterior, téngase en cuenta que, en el término 

de traslado, SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ejerció su derecho a la defensa y 

presentó los medios exceptivos que tuvo a su alcance. 

 

2º. Secretaría proceda a correr traslado a las contestaciones presentadas en 

el asunto, en los términos del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

3º. Se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

(zona centro) para que, se sirva corregir en la anotación No.28 del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-463657, la denominación actual de este Despacho, siendo la 

correcta “Juzgado 63 Civil Municipal convertido transitoriamente en Juzgado 45 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá” y no como allí se indicó. 

Líbrese Oficio. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210094400 

 

1°. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado fue notificado del mandamiento de pago, bajo los presupuestos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien en la oportunidad concedida no presentó 

ningún medio exceptivo. 

 

2°. La propuesta de pago allegada por el deudor se agrega a los autos y se 

pone en conocimiento del extremo actor para que se pronuncie como lo estime 

pertinente. 

 

3°. En firme esta providencia, ingrese nuevamente al Despacho para 

proceder como lo establece el artículo 440 del C.G.P.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210143700 

 

1°) Agréguese a los autos la respuesta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VÍCTIMAS, visible en 

el expediente y obrante a folio 79. 

 

2°) Teniendo en cuenta que el auxiliar designado por auto de fecha 9 de 

junio de 2023 no aceptó el cargo, se dispone su relevo y, en su remplazo se nombra 

al curador ad litem relacionado en acta adjunta. 

  

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: db603564af28b45fdef9a3d9fd8ad2af0aafb55341b9630ade53cf5c40035a9f

Documento generado en 21/09/2023 08:33:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190156000 

 

Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce al 

abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, como apoderado judicial del banco 

demandante, en los términos y para los fines de la sustitución conferida.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210021100 

 

Previo a proveer sobre la solicitud de terminación del litigio que antecede, se 

insta al extremo actor para que la allegue nuevamente, pero esta vez, coadyuvada 

por el representante legal de la sociedad acreedora, o en su lugar, para que éste le 

otorgue un poder con la facultad expresa de recibir, pues en el que obra a folios no 

le fue concedida. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200048500 

 

Previo a decretar la cautela que antecede, el memorialista deberá indicar, 

específicamente, respecto de qué producto(s) ha de recaer el embargo instado.  

 

     Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230154400 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las centrales 

de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este 

Despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las entidades 

bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o 

cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230179500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará bajo la gravedad de juramento que desconoce de la 

existencia o paradero de los herederos determinados del señor DOMINGO CUALLA 

(q.e.p.d) y el eventual juicio de sucesión que se hubiese iniciado.  

 

2°) Aclarará por qué, en la anotación N° 003 del certificado de tradición del 

inmueble a reivindicar, figura una venta efectuada por la demandante en favor de la 

señora GLORIA MARIA MORENO CASTRO. 

 

 3°) Informará qué actos de señorío fueron desplegados por el extremo 

demandado y a partir de qué fecha ejerce la posesión del inmueble. 

 

4°) Aclarará el número de matrícula inmobiliaria con el cual se identifica el 

inmueble objeto de lid, y en ese sentido corregirá el escrito inicial en los acápites 

que se requiera.  

 

5°) Ahondará su relato fáctico en el sentido de informar si el mausoleo a 

reivindicar fue alquilado o comprado por alguno de sus asociados, cuál es la razón 

por la cual los restos del señor Cualla se encuentran allí, y en caso de mediar algún 

vínculo contractual, informará qué personas hicieron parte del mismo.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230179100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Indicará de forma clara, los actos de señorío que ha ejercido respecto 

del inmueble que pretende usucapir, y las fechas en los que éstos se habrían 

materializado. Además, informará al Despacho cómo y cuándo ingresó al bien 

objeto de lid.   

 

2°) Deberá formular de forma clara y puntual las pretensiones clasificando 

las principales, subsidiarias y consecuenciales, según corresponda. 

 

 3°) Excluirá las pretensiones segunda, cuarta, y quinta de la demanda, 

pues no son decisiones propias de la sentencia de instancia.  

 

4°) Manifestará bajo la gravedad de juramento que desconoce la 

existencia o paradero de los herederos determinados de la señora MARIA DEL 

CARMEN FLOREZ DE  GUTIÉRREZ y la suerte de su eventual juicio de sucesión.  

 

5°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, atendiendo lo dispuesto en el numeral 7° del art. 

28 del estatuto procesal vigente.  

 

6°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

7º) Ahondará el relato fáctico para precisar cuándo dejó el inmueble, con 

ocasión de las manifestaciones vertidas en los hechos 3 y 5. Quién se quedó 

habitándolo y en qué calidad.  

 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230180800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará el abogado, bajo la gravedad de juramento, que esta es la 

única ejecución vigente con base en el pagaré aportado, y que así se mantendrá la 

situación hasta cuando se dirima la actuación de la referencia. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4°) Demostrará que el poder fue conferido mediante mensaje de datos y/o 

en su lugar arrimará uno nuevo con la respectiva nota de presentación personal. 

 

5º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de Sabogal 

& Abogados S.A.S. 

 

6°) Elegirá uno de los factores de competencia territorial aplicables al 

asunto de la referencia.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Con todo se requiere al extremo actor para que, en el mismo término arriba 

concedido, especifique si la presentación del acuerdo de pago que arrimó ha de 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

entenderse como un retiro de la demanda por restablecimiento del plazo para honrar 

la devolución de la suma mutuada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 353e8e5ec0b1db1f373bfc91261253bb2b5422f7de5e8f62b08131a7b432383a

Documento generado en 21/09/2023 08:33:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230170700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE, rechazarla. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230167600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A contra DIANA 

MARCELA PEÑA CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $6.133.057, por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 9 de junio de 2023 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3°  Por la suma de $22.586, por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

4°  Se niega el mandamiento por la suma de $14.772, por concepto 

de intereses de mora. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 

quien actúa como apoderado del demandante.            

 

Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 
JHB 

 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb7243a199e0802485e7082b5793f6e14828158f0e25d9da351ade064299b32a

Documento generado en 21/09/2023 08:33:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230167500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OSCAR MAURICIO 

ACOSTA RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $29’431.197, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 7 

de julio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Por la suma de $3’726.475, por concepto de intereses de plazo.   

 

4º Se niega mandamiento respecto del valor de $2’905.284 por concepto de 

intereses de mora, teniendo en cuenta que, como se extrae de la literalidad del 

título valor, el pago fue pactado en una sola cuota, por lo que no pudieron 

causarse esa clase de réditos con anterioridad a la fecha de vencimiento de la 

obligación.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANNETHE R. GALAVÍS RAMÍREZ, 

quien actúa como apoderada del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230169800 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, el 

apoderado, contrario a lo que se le requirió, no manifestó que esta es la única 

ejecución vigente, promovida con base en el título valor allegado, y que tal 

situación se mantendría, mientras durara esta actuación.  

  

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230169600 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, la 

apoderada, contrario a lo que se le requirió, no eligió uno solo de los criterios de 

asignación territorial aplicables a este asunto, tampoco allegó la demanda 

debidamente integrada con las manifestaciones que hizo para atender el numeral 

2º del auto inadmisorio, y finamente, no aportó las evidencias de como obtuvo el 

correo electrónico que señaló que pertenecía al demandado.  

  

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230170400 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, el 

apoderado, contrario a lo que se le requirió, no eligió uno solo de los criterios de 

asignación territorial aplicables a este asunto, así tampoco allegó la demanda 

debidamente integrada con las manifestaciones que hizo para atender lo requerido 

en el auto que la inadmitió.  

  

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bcb85883ef4ac3097af495d6946e88ecdf4c28a29357fc0087561ff474c029a

Documento generado en 21/09/2023 08:34:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230170100 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que hizo para atender el numeral 1º del mismo (agregará que “tal 

situación se mantendrá, mientras dure esta actuación”, como se le requirió desde 

un inicio), so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1d19142f8dbf08e3306f1646abbd70336487226c3c49850a8c3a90f4ee29275

Documento generado en 21/09/2023 08:33:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230170600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte 

actora, no acató las exigencias que se le hicieron en los numerales 2° y 3º del auto 

inadmisorio (esto es, elegir -sin ambigüedades- uno solo de los factores de 

competencia territorial aplicables a este asunto e informar cómo obtuvo la dirección 

de correo electrónico del ejecutado Vega Silva y allegar las evidencias 

correspondientes), el Despacho RECHAZA la demanda.  

Devuélvasele, entonces, a la parte actora, junto con los anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230087200 

 

Previo a resolver sobre la aprehensión del automotor, deberá la parte 

interesada allegar certificado de tradición donde aparezca registrada la medida de 

embargo del vehículo de placa WNQ-380 a favor de este Juzgado y para el presente 

asunto.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230125600 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) No se ordena la entrega de depósitos solicitada por el extremo 

demandante, teniendo en cuenta que, de conformidad con lo visible en el plenario, 

en el presente trámite no se hizo efectiva ninguna medida cautelar, por lo que 

tampoco existen títulos judiciales a su favor, tal como se vislumbra en el informe 

que precede. Amén que, tampoco obra autorización del titular en ese sentido.  

 

6°) Sin condena en costas. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 
en estado de fecha 28 de septiembre de 2023 

 
No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230157100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no presentó la demanda integrada, 

pese a las dos oportunidades que se le confirieron al efecto, este Juzgado, 

RESUELVE, rechazarla. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de septiembre de 2023 
 

No. de Estado 87 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230145300 

1.) Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado HERMES FONSECA FONSECA fue notificado del mandamiento de 

pago, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, quien en la oportunidad concedida no presentó medios exceptivos. 

2.) No se ordena el traslado deprecado por el señor Fonseca Fonseca, por 

cuanto aquél ya se surtió. Para convenir en lo anterior, basta con revisar los anexos 

con los que se envió el aviso reglado en el art. 292 del estatuto procesal vigente al 

deudor.  

3.)  Por Secretaría, vía electrónica, remítase el enlace del expediente 

electrónico al buzón virtual del demandado para su consulta.  

4.) En firme esta providencia, ingresen las diligencias al despacho para 

definir lo que en derecho corresponda. 

     Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Juez
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